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RESUMEN 
Se plantea la wili:ación de los derechos de pasToreo como u/la estrategia de 
conservacióll de parques nawmles, de la biodivcrsidad, así como de /m eL'VIlomías y 
¡Joblacirmes asociadas. La creació11 de 1111 "mercado de derechos" y la posterior 
asignación en base a los "derechos históricos" transfonna a los gmwderos e¡¡ gestores 
del medio ambie11te. a la vez que posibiliTa fa conwvación de las razas auróctmws 
caprinas e11 peligro de exrinció11. 

SUMMARY 
Ir ts proposed the use of the Rigltrs of paswre like a strattgy ro comen·are llawral 
parks. biodiversity. as soon as connected cconomies and popufllli01u. TI1e crenrion of a 
"Riglrts market" and the Sltbscquem alfotmem on a basis of tite "lnstorkal rigltts" 
rrar1s[onnes tite catrfes in cnl'ironmemal managers, whi/e makes possible to COIISen•are 
rwtive caprine breeds in exticrion da11ger. 

INTRODUCCIÓN 

La crración, a panir de los años 
setenta, de parques naturales y 
espacios protegidos, ha entrado en 
conflicto en múltiples ocasiones con 
los intereses de los habitantes del 
lugnr. El motivo principal ha sido la 
tendencia a mantener separados las 

1ntlvu inru::" ·'b"' rii-J'I I!!:l r ..AA.h1:1' \wi.f. ¡lr.f' 

ganaderas del bosque mediterráneo y 
de la veget.1ción natural que los 
consti tuyen, sin considerar los 
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intereses locales y el P"Pcl 
desarrollado por los ganaderos como 
preservadores del medio 

Los Parques !\aturales y resto 
de espacios. ObJeto de estudio (Parque 
natural de Cazarla, Segura y Las 
Villas, Parque Natural de Sierra 
Mágina y Sierra Morena), se ubican en 
zonas monta~osas. poco aptas para el 
cul1ivo, con cscas.1 población y con 
una complementariedad tradic1onal 
entre las diversas acuvidades 
desarrolladas en los mi,mos. Esto ha 
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permitido, por una parle, la 
conservación del Rosque mediterráneo 
y por otm una economfa alrededor de 
In ganadería ovina y caprina. 
manteniendo un status quo equilibrado 
y dinámico. 

Desarrollo rural sustentable 

En las zonas rurales se persigue 
el desarrollo endógeno y se considera 
necesaria la creación de empleo. Esto 
implica que la agricultura y resto de 
actividades tradicionalmente asociada~ 
al mundo mral jueguen un papel 
mucho mis des~1cado. Paralelamente 
se toma conciencia del agotamiento de 
los recursos naturales no renovables y 
la necesidad de preservarlos para 
r uturas genenciones. 

El intento de conjugar la 
conservación del med10 con el 
desarrollo económ1co es la base de los 
conceptos de sostenibilidad y 
desarrollo endógeno aplicados en este 
conte<to y recogidos ya en el infom1e 
Meadows de 1972 del progroma sobre 
Medio Ambiente de la ONU. La falta 
de imegmción entre recursos nawrales 
y la forma de actuación en el desarrollo 
económico hacia necesario un nuevo 
modelo de desarrollo económico, 
denominado ecodesarrollo, entendido 
éste como una forma de desarrollo 
económico y social en cuva 
planificación debe considerarse la 
variable Medio Ambieme. 

Consecuencia de esta prcocu· 
pación se define el desarrollo rural 

como "mejora glolxll en el biellf\'trlr 
económico '.' social de los residemes 
mrales ,: del medio ftsico t 

irlSiirucioJ;al q11c •·i•·err" 

Las prcmi<as de dimensión 
territorial, funcional > temporal es 
expuc ta en 1987 por la Comi;ión 
:vlundial para el Desarrollo y Medio 
Ambiente (WCED), donde se hace 
hincapié en la necesidad de un 
dc.~arrollo agrícola sustentable y 
propone como estrategias forwlecer In 
base de recursos y fusionar medio 
ambiente y economía en la toma de 
decisiones y define el Desarrollo 
Sustentable "como aquel que sarisface 
las necesidades dP la generación 
preseme sin comprometer la 
capacidad de las fur"ras generaciones 
para satisfacer las propias". 

Para Jiméne. Herrero (1992) su 
estrategia pnoritaria es revitalizar el 
crecimiento económico sobr~ las bases 
reales del capital ecológico, además de 
asegurar un nivel de vida digno, 
conciliando economfa y medio 
ambiente. 

En este contexto la dcsapancion 
del mundo rural es un factor defin itorio 
más de la degradación del medio 
ambiente, pues es parte integrante del 
mismo. Los espacios naturales 
protegidos no sólo so11 rescrvorio de la 
vegetación y fauna del Bosque 
Mediterráneo, sino el escenario sobre 
el que se desarrollan razas caprinas 
autóctonas en peligro de extinción 
(mt.as Castiza. Blanca Andaluza y 
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Blanca Celtibérica). adnprnt!a; al 
medio y a un determinado sistema de 
producción, mejor que ninguna otra 
especie. 

Estos motivos ponen de 
manifiesto que una falta de imegración 
emre el Bosque mediterráneo y la 
ganadería autóctona extensiva 
supondría, a largo plazo, no sólo una 
pérdida del patrimonio cultural e 
histórico, sino también la desaparición 
de explomciones técnica e 
económicamente viables, pérdida de 
riqueza y empleo, etc. En definitiva, 
desaparecería la poblaciór1 humana 
asociada estos sistemas ganaderos y en 
consecuencia se pondría en peligro la 
existencia de los propios espacios 
naturales. 

A panir de la Conferencia de 
Río de Janeiro (1992) y la Comistón 
Bnmtland de la ONU (1987) se 
establece que, entre otros, los 
protagonistas del desarrollo sostenible 
son los habitantes del media rural y 
estas han de participar en la adopción 
de decisiones. 

Sistema de uso múltiple 

El área de estudio responde a un 
modela de uso múltiple, donde se 
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produce una interacción entre las 
distintas actividades desarrolladas en 
lo. Parques Naturales (figura 1). De~de 
el punto de vista técnico el término de 
uso múltiple implica una relación de 
compatibilidad entre los diversos usos 
productivos primarios: agricultura 
(olivar fundamentalmente), ganaderfa 
(rumiantes mayores y menares) y la 
actividad forestal, así como mm tipo 
de actividades: conservacionistas 
respecto al Bosque mcditcrráneo 
(biodiversidad vegetal y an itn:~l) y 
recreativas (turismo). Se considera que 
el uso múltiple implica una rema 
adicional, que revierte direcwmcnt~ en 
el sector productor o su cmomo 
socioeconómico. 

En algunas casos se establecen 
relaciones complementarias entre las 
actividades, asf en el L1bro Rojo de 
especies vegetales amenazadas se 
incluye, como una de los factores de 
riesgo que pueden amenazar la 
supervivencia de taxones de interés, la 
regeneración del monte, consecuencia 
de la disminución de la presión naturnl 
del pasto al hacerlo la población de 
herbívoros, por lo que antes de 
reforestar o prohibir el pastoreo hay 
que considerar las beneficios que éste 
proporciona si se realiza de un modo 
adecuado. 
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Figura 1. Actividades del Parque Natural. 
(natural park activities) 

1 Parque Natural J 

Actividades roductivas 

Acti vidad Forestal 
y Cinegética 

Actividad ganadera 
-Ovino 
-Caprino 
· Vacuno 

ActiYidad agrícola 
. Olivar 

Conservación Bosque Mediterráneo Ocio y recreativos 

Especies vegetales 
Tejos, etc. Turismo 

Fauna Productos de calidad 
a) Salvaje Rural 

Quebranlllhuesos, Ecológico 
nutria, rapaces, etc. 

b) Domésticos en peligro de 
extinción 

r~nrinn 

29 



Boletín oe la Sociedad Espanola para los Recursos Genéticos An mates 

[l:o obstante en gran número de 
ocasiones la potenciación del uno de 
los agentes va en perjuicio de los 
restantes, donde las relaciones son de 
compctoncia por el factor tierra. El 
hecho se ha puesto de manifiesto con 
la potenciación del Bosque 
Mediterráneo y la progresiva desapa
rición de caprino extensivo por 
imposición legal. Una actividad 
productiva integrada históricamente en 
el Parque y que ha a}~tdado a su 
conservación. El coste de cese de la 
actividad o su reducción inciden de 
modo directo en In población asociada 

provocando una aptitud de rcchazn a 
todo lo que supone el Parque al entrar 
en competencia directa con la 
economía familiar 

Al rcal i~ar un análisis de 
eficiencia económica, se observan 
distintos tipos de relaciones entre las 
actividades y adquieren especial 
interés las que entran en competencia. 
En este caso se confrontan la teórica 
consen•actón del Bosque en detrimento 
del caprino autóctono tal como aparece 
en la figura 2. 

Figura 2. Relación de competencia entre actividades. 

(Competilion relation between activities). 

Producción caprina 

Cualquier solución entre A y B 
es eficaz lécnicamcnte, aunque sólo en 
una se maximiza el beneficio. Situarse 
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en C y en D supone una relación de 
ineficiencia o sobrcutl ización de los 
recursos. Por t:ullo, la determinación 
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de relación óp1im.1 viene dada cuando 
s~ n~1x imiza el bcndicio social y en 
c-onsecuencia. se alcanza el óptimo de 
Parcto (optimo optimorum). 

La solución idónea (óptima) de 
asignación de re<:ursos se establece, 
desde el pm11o de vista técnico, en 
función del bien, tipo de bien (privado 
0 púbhco), ni1·cl de especificac~6n de 
e'clusi6n del consumo y del stslema 
de intemalizaci6n de los co,¡es 
(Rodríguez Alcaide, 1998). 

Desde el punto de vista prácrico 
la geslión y conservación de los 
parques naturales se basa en que los 
beneficios exremos derivados de la 
con,crvación del entorno puedan ser 
mrcmali,.;~dos por las poblaciones que 
lo !lcl"cn a cabo (Viladrich Grau, 
1997). Se !rala de transformar el 
mundo ntr.tl tlc\dc su rradicional papel 
de produclor de al imcnlos a una nueva 
función como es la de gcslor del modio 
nt ral (Rodríguez Alcaide, 1994). 

MERCADO DE 
DERECHOS DE 

PASTOREO. 

Panayorou (1994) y Sedjo 
(1991) proponen el uso de sislemas de 
permisos negociables para limitar las 
acuvidadcs perjudiciales en esas zonas; 
en lanto que para Viladrich Grau 
(IQ97) es un mecanismo económico 
que facil il:l la preservación de los 
parques naturales sin mermar la 

economía de la población asociada. 

La oferta de derechos será tJn 
amplia y diversa como : 1 número de 
actividades a desarrollar en los Parques 
Naturales. El principal criterio 
utilizado para constituir un mercndo de 
derechos de pastoreo debe ser 1~ 
maximización del beneficio social, 
contabilizando los habitantes de In 
zona. El proceso presenta dos fases: 

a. Oferta de derechos de 
pastoreo 

La oferta de licencias o 
derechos de pastoreo depende de la 
c:rpacidad sustentadora del parque 
na tural, así como de la velocidad de 
extración de recursos que se establece 
según la especie, la capacidad de 
regeneración del pa, ti?.al (condiciones 
edafoclunáticas) y el sistema de 
producción milizado. 

Una vez conocidos esto' 
parámetros. se plantea el problema de 
la asignación. Tradicionalmente se han 
asignado en función de la población 
existente. aunque se ha lleg:1do a un 
punto. donde no es posible su 
asignación o gestión de forma 
arbitraria. 

b. Asignación inicial y 
reasiguación de derechos de 
pastoreo. 

1.;~ a i2nación de derechos de 
pastoreo se~ reali¿a inicialmente 
iguicndo criterios tipo Padri11a;:go. 

bien de lipo Equiratil·o. siendo este 
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último el más utilizado. L1 asignación 
de der~-chos en función del cri terio 
Equiwri•·o consiste en repart ir los 
derechos de modo proporcional a los 
antecedentes históricos o ancestrales; 
es decir, según las UGM o cabezas de 
ganado. Es un modelo de asignación de 
"subasw a rema 11ula", con los 
s1guiemes criterios: 

u asignación gratuita 
pretende no gra' ar al sector 
con costes aiiadidos pero 
permite la trnnsmisibilidad de 
derechos cn tr~ empresas para 
que se de una eficiente 
reasignación. 

La cantidad de derechos de 
pastoreo asignadas a cada 
explotación se calcula según 

el número de cabc,.as, 
independientemente de 1a 
tecnología propia del sistema 
(extensivo tradicional 
extensivo tecnificado, semi: 
extensivo. etc). 

El resullado de la asignación de 
derechos de pastoreo supone que la1 
empr~as con determinada tecnología, 
sistema de producción, m.1neJO, cte. 
ser:ín cxccdentarias de cuom en tanto 
que otrus serán deficitarias. En el 
sistema propuesto cada finca deb~ 
gestionar de modo diverso sus 
derechos dependiendo de su dimensión 
y su tecnología y puede adquirir 
derechos o enajenarlos (ligura 3). 

Figura 3. Combinaciones de derechos, tecnología y dimensión 

(Rights, technology and dimensiou combinations) 

"' e: ... 
.o 
"' " " "" o ... 
" 225 :: .s z 

Cuota de derechos de pastoreo 
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Asf un sistema e~ ten sil·o 

tr.ulicional ··A ... con 225 cabras y una 
c.1r¡¡o de 0,09 UGM!ha. necesil<l una 
cuoto de derechos D l. Al pasar a u11 
s1s1cma exten>ivo 1ecnificado ·'C"' se 
obo;cr>a la siguiente si tuación: la carga 
se incremcnla a 0,27 UGM/ha )' la 
d1mcnsión media disminuye a 167 
cabrJs, por lo que se mantiene el 

mismo n11cl dc dcr~...:h,ls . 'Jo (>lN~ntc 
cualquier si tuJciún en "R" supon.: 
:1dquiri r derechos por ' :1\nr de l:i tOnJ 
r:l) ad:t. 

Una vez a>ignadoo lo> derecho' 
históricos pueden dn1 'e 'am1~ 
hi¡X\I cl i ~ : 

Demanda 
Mercado de derechos 

O(erta 
N" de derechos históricos > 
N" de derechos históricos 
N" de derechos históricos < 

Lo normal es que ocurra la 
primera hipólesis y en consecuencia el 
número de derechos históricos se 
r~ducc ¡lroporeionalmcntc. Es ohvio 
qu~ previamente se ha de calcular ¡, 
cap.1ddad sustentadorn del Parque, c¡ue 
h:Jhll u<~lmen tc se desconoce. 

'\o obstan1c por el cese y 
abandono progres1vo de l:1 producción, 
e~perimcmado en los úliimos alios. 
rcspcc1o a la c~pcc i e caprina c.\tcnsiva 
y su susti tución por ovino, el Parque 
podría situarse en la hipótesis tcrccrn; 
es de¡;¡r, que la capacidad >ustentadora 
de capnno e~tensi\o autóctono sea 
1upenor a la u1i lilada :1cllmlmentc. 

Capacidad sustcntador·a 
Capacidad sustentadora 
Capacidad sustentadora 

F.n C>ta situacitln cada P:uquc 
r\atural y en consl'CLICllCI:J 1.1 Junta 
ReciUra di,¡lOne de una hol<;l o rt·scn a 
de <lc •~chos que puede rea'>•gn :~r. ) a 
sea de modo gratuito u o~ero,o. ,,·~un 

el critcri<> de la maxunuac1ón del 
beneficio social cnunci:uln 
anteriormente, ~u e l1.1r.í que c0ncurr Jn 
al mercado el ma}or numero de 
agentes (g,mad"r•»J. que puedan 
alcan7ar el punto muc1to (umbr.ll <k 
rcmabilidad). 

Lna \CZ determinada IJ 
estructura de costes uni1anos. a;í como 
el umbrnl de rentabilidad de las 
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explotaciones caprinas, se puede 
estimar que el precio máximo que 
podrían pagar los ganaderos de caprino 

Así, existen explotaciones 
que neccsilan de estos derechos 
para alcan7.ar la dimensión mínima 
y otrJS que, aún disponiendo de los 
mismos y cierto nivel financiero, 
no alcanzan el punto muerto. Así y 
en base a estos costes unitarios 
Frías ~ora, (1998), clasifica las 
explotaciones de caprino autóctono 
extensivo en tres grupos: 

a) L1s explotaciones con 
costes unitarios bajos (13%) son 
eficientes y en principio no 
necesitarían derecho de pastoreo 
para garantizar su viabilidad. 

b) Las explotaciones con 
unos costes unitarios medios 
(4ú%), han de incorporar una serie 
de mejoras técnicas y a la vez 
incrementar la dimensión puede 
constimir un medio para alcanzar el 
punto muerto. En consecuencia el 
acceso al mercado de derechos 
podria mejorar su competitividad. 

e) Las explotaciones con 
altos costes unitarios (47%), aún 
cediéndole derechos gratuitamente, 
tienen comprometido su futuro en 
el tiempo. 

c. Mercado de derechos de 
pastoreo. 

IJña vez reasrgnada esta oofsa 
de derechos entra en funcionamiento el 
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por cada derecho de pastoreo es el 
margen unitario obtenido. 

mercado de derechos y para que pueda 
ocurri r así deben darse las siguientes 
condiciones: 

Reconocimiento de la titularidad 
de los derechos. 

Identificación 
extemalidades. 

de 

Mercado transparente. 

Protección de los derechos. 

las 

Estos dos últimos apartados son 
tareas fundamentales reservadas para 
la Junta Rectora del Parque Natural, 
que acnía a su vez como garante de las 
restantes condiciones. 

La oferta de derechos se crea al 
as ignarlos y hacerlos negociables. 
Cada derecho permite des:mollar una 
actividad precisa durante un periodo de 
tiempo en un área determinada 
(Viladrich Grau, 1997) 

El mercado de derechos estará 
constituido por los ganaderos 
poseedores de derechos de pastoreo y 
podr.ín uti lizarlos, transferirlos, en las 
distintas formas mercantilc.1 
establecidas, tal y como se indica en la 
figura 4: 



El Arca. Numero 2. Volumen 1. 1998 

Figura 4. Flujograma del mercado de derechos de pastoreo. 
(Rights of pasture market flowchart) 

PARQUE NATURAL 

Y ESPACIOS PROTEGIDOS 

D 
JUNTA RECTORA 

Administración Autonómica 
Administraciones locales 
Asociaciones profcsi onale,~ 

Asociaciones ecologistas 
Otros 

Asignación de 

~ derechos ~ 
'----¡/ históricos de pastoreo 

---
Reasignación de 
derechos 

1 
:.RCADO DE DERECH~ 

DE PASTOREO 
Transferencia de derechos 
entre particulares 

Alquiler 
Cesión 
Venta 
Otros 
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Una vez establecida la 
capacidad de carga paswntc y realizada 
la asignación de derechos de pastoreo, 
los mismos sólo deben ser adquiridos 
por otro~ ganaderos con animalc> de la 
misma especie y por la Junta Rectora, 
a fin de disminuir el pastoreo existente 
en tlc tcrmi11adas épocas (años con 
CSC:ISO pasto) y de atllncntarlo en otras 
(años con climatología favorable). 
Asimismo, existen distintas propuestas 
metodológicas para el c{llc~lo del 
precio del derecho de pastoreo (Kerry 
Smith, 1996). 

La creación de un mercado de 
derechos de pastoreo supondría 
abordar un Plan Estratégico de 
conservación del Parque Natural y la 
potenciación económica de la zona. 
Adquiere. por tanto. un doble valor, ya 
que además de contribuir de fomta 
elicicnte a la gestión del parque, 
art icularía la participación de la 
población asociada al mismo 
(ganaderos. agricultores. etc): dando en 
consecuencia, cumplimiento ni V 
Programa de Acción Comunitaria de 
Protección del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

En dicho Programa se considera 
uno de los principios "la 
respmr.wbilidad comparritla "; que 
consisle en que los objelivos y mel:is 
propueslos para la conservación del 
medio ambicnle sólo pueden 
alcanzarse mediante una .a~~tl\n 

concertada por parte de. todos los 
agcn1cs implic.1dos y de este modo, 
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según el programa, "proponer- 1111 

cambio de cu/rura en los ac1ores 
implicados en la polílica de medio 
ambien/e ". Es10 supone desarrollar una 
fórmula de conservación y desarrollo 
sostenido comparlida entre la 
Administración y los particulares: 
como una nueva forma de administrar. 
que sin pretender sustituir el modelo de 
gestión elegido, la complemenle con la 
finalidad de realizar una experiencia 
novedosa a través de la superación de 
medidas meramente medioambienlales 
y alcanzar la perspectiva de un 
desarrollo sostenible; es decir, 
concertado, duradero y respetuoso con 
el medio ambiente (Pcrnas, 1998). 

En sfntesis el funcionamiento 
de un mercado de derechos se 
manifiesla como una hcrrnmiema 
eficaz de gestión ya desarrollada en 
otros Parques :-Jaturales, a la vez que 
pemtite una participación real y 
signifi caliva de los ganaderos. 
agricultores, cazadores. asociaciones 
de hostelería y restauración, c1c. 
incluidos en el Parque Nmural. En este 
sentido contribuiría a hacerles ver a sus 
pobladores que estos espacios "son 
rn:ís suyos" y velarían por el buen 
funcionamiento de este sistema, que 
constituye un modelo justo y 
equilibrado con capacidad de 
autorcgularsc. 

Ante tal situación, la Ad· 
.m io L~rc:tc:Lón .kQtm~not\dtellte .dchc 
estimular la producción de capriuo de 
razas autóclonas de orientación cámica 



-
El Arca. Numero 2 Volumen 1 1998 

mediante el establecimiento de un Plan 
Estratégico Regional de actuación 
basado en medidas Agro-ambiemalcs. 
Medidas efectivas pueden ser el 
fomento de los modelos de uso 
m(!ltiple en los espacios naturales. el 
eswblccimiento de un mercado de 
derechos de pastoreo y el incremento 
de la prima ¡>Or raza :IUtóctona en 
función de la localiz.1ción geogrártca y 
de la orientación productiva do lo> 
animales. 
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